
NUM. LTI. - SABADO 29 Djfi AGOSTO DE 1885.

DE LA

I^ leyes y las diaposidayies del Gobierno son obliga
torias para la capital de provineia desde que se publican 
oficialmente en ella, y desde cuatro días desptiés para los 
Bernds pueblos de la misma provincia. (Lbt de 3 de No
vembre DE 1837.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR.
Ek CÓRDOBA: Un mea, S pesetas.—Trimestre, 8,25,—Seis meses, 

16,50.—Unj-ño, 33.
Fuera de Córooba: Un mea, 4 pesetas,—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,50,—Un año, 46,
Número eneíto, 38 cénts, de peseta,

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS UOMISQOS.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Boletines oficiai.kb pe han de rentitir al Jefe político res- 
péctico, por cuyo conducto se pasará» â los editores de los 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Aubil, de 3 y 21 
DE Octubre de 1854.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

SS. ALM. y Augusta Real Familia 
continúan en el Beal Sitio de San Il
defonso sin novedad en sn importante 
salud.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo, Sr.: En vista de las instan
cias dirigidas á este Ministerio por re
clutas sorteados para Ultramar en soli
citud do que se les conceda nuevo pla- 
20 para austituirse, por no haber podido 
^rificarlo dentro dal término fijado en 
d art, 187 de la Ley de 8 de Enero de 
1882:

Teniendo presente lo determinado 
cn el art, 234 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883, que en los artículos 159 
y 164 de la Ley de 11 de Julio último 
sc establece mayor amplitud para la 
Sustitución de los reclutas á quienes 
corresponda servir en los Ejércitos de 
Ultramar, y lo prevenido en el articulo 
165 de esta misma Ley respecto de la 
situaciiín en que deben quedar los sus
tituidos;

S, M. el Rey fq. D. g,), propicio siem
pre á otorgar cuantos beneficios sean 
compatibles con los intereses del Ejér- 
®ito, ha tenido 4 bien resolver;

Artículo 1,“ Se autoriza á los reclu
ito del último reemplazo y anteriores, 
^tie por haberles cabido la suerte de 
servir en los Ejércitos de Ultramar se 
italien con licencia ilimitada en espec- 
tación de embarque, para que hasta el 
día 20 del pró-ximo mes de Septiem- 
l>re puedan solicitar la sustitución por 
cualquiera de los medios siguientes:

Primero. Con reclutas disponibles 
de reemplazos anteriores ai de este año. 

pertenecientes á la misma zona mi
litar.

Segundo, Con soldados de la reser
va activa y de la reserva creada por las 
leyes de 10 de Enero de 1877 y 28 de 
Agosto de 1878 que pertenezcan tam
bién á la misma zona militar, debiendo 
ser conceptuados como de reserva ac
tiva los soldados de reemplazos ante
riores al de 1882 que se encuentren en 
la situación de licencia ilimitada.

Y tercero. Con licenciados del Ejér
cito que reúnan las condiciones preve
nidas en el art. 183 de la Ley de 8 de 
Enero de 1882.

Art. 2.® Los reclutas que se sustitu
yan por virtud de esta disposición se
rán destinados á los batallones de de
pósito de sus' zonas en iguales condi
ciones que los redimidos á metálico, 
sea cualquiera la situación que en el 
Ejército tuvieran los respectivos susti
tutos.

Art. 3,° Los reclutas que deseen 
sustituirse dirigirán sus instancias al 
Gobernador militar de la respectiva 
provincia, acompañadas de todos los 
documentos que justifiquen la aptitud 
legal del sustituto y sn situación en el 
Ejército.

. Art. 4.® Los sustitutos que se pre
senten serán tallados en la Caja de re
cluta, y reconocidos por dos Oficiales 
Médicos del cuerpo de Sanidad militar, 
ó á falta de éstos por Facultativos ci
viles, observándose respecto á los ho
norarios por este servicio lo prevenido 
en el art. 233 del reglamento de 22 de 
Enero de 1883,

Art. 5.® Justificada la aptitud legal 
y física del sustituto, será concedida 
la Hustitneión por el Gobernador mili
tar, participándolo à las Autoridades ó 
Jefes militares correspondientes para 
que tenga lugar el alta y baja de los 
sustitutos y sustituidos.

.A.rt. 6.® No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, los Gobernadores 
aiilitares podrán disponer en los casos 
que juzguen conveniente la comproba
ción de los documentos presentados 
por el sustituto, y si resultase que no 
reunía al ser admitido las circunstan
cias requeridas, declararán nula la sus
titución, llamando al sustituto para cu
brir su plaza, y practicando todo lo 
demás que se previene en el art. 163 
de la ley de 11 de Julio próximo pa- 
saílo.

Art, 7.® Las responsabilidades con
siguientes á las sustituciones que se 
verifiquen con arreglo á esta resolu
ción son las mismas que se determinan 
en las disposiciones vigentes para las 
que se efectúen dentro del plazo seña
lado en la Ley,

Art, 8," Después de trascurrido el 
plazo que se fija en él art. 1,® no sé ad
mitirá instancia alguna en que se soli
cite la sustitución, debiendo quedar 
resueltas cuantas se presenten antes de 
que termine el mes de Septiembre.

Art, y,® Los sustitutos admitidos 
marcharán con licencia ilimitada hasta 
que se disponga la concentración para 
el embarque, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 244 y 245 del refe
rido reglamento de 22 de Enero de 
1883.

Art. lü. Los reclutas para quienes 
por razón de la fecha de su declaración 
definitiva de soldados no haya trascu
rrido el plazo de los dos meses señala
do en el articulo 187 de la ley de 8de 
Enero de 1882 presentarán los sustitu
tos á las respectivas Comisiones pro
vinciales en los casos en que sea de sn 
competencia el admitirlos.

Art. 11. Esta resolución se publicará 
en la Gaveta de Madrid y en los Bole
tines Oficiales de las provincias para 
que llegue à conocimiento de los indi

viduos que deseen acogerse á sus be
neficios.

De Beal orden lo digo áV. E, para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E, muchos 
años. Madrid 24 de Agosto de 1885, — 
Quenada,—Señor....

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 482.

SANIDAD.

Ultimas noticioit recibidas en este Gobier
no sobre la epidemia côlénca en lospue- 
blos de la provinim.

Día 27,
InvAsioaei^A Dífunciónaa

Benamejí................ 2 5

Día 28.

Aguilar................... 6 3
Cabra...................... 24 3
Lucena................... 36 10
Puente Genil. .. . 10 2
Rute....................... 17 2

Córdoba 29 de Agosto de 1885, — El 
Gobernador, Ismael de Ojeda,

Diputación provincial de Córdoba.

Núm. 415,

Extracto de los acueixlos tohuidos por la 
Comisión provincial en asantos de quin
tas desde el 2 de Enero al 8 de Abril 
de 1885.

(Continuacioíi.)

Sesión del 33 de morro.

Pbksidbscia DEL Sr, Lófer Mogrovejo.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeñ-a, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cárde
nas, Delgado, Gracia Mena, Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:
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Fuente Obejune,

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 6, 12, 13, 21, 36, 39, 
40, 41, 46, 48, 18, 32, 26, 37,28 y 43; 
soldados condicionales, al 2, 7, 29 y 44; 
soldados con recurso pendiente, al 11, 
16, 22, 46 y 49; reclutas disponibles ex
cedentes de cupo, ai 52, 65, 59, 61, 62, 
60 y 65; reclutas con recurso pendiente, 
al 54, 58 y 64; pendientes de fallo defi
nitivo, al 3, 4, 8, 30, 63, 66, 67, 6 y2 7; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 9, 31, 35 y 42; exceptuados de activo 
por razones de familia, ai 10, 17,19, 20, 
24, 25, 33, 47, 50, 63, 14, 34 y 38.

Expedir certificado de libertad á los 
mozos redimidos números 16, 23 y 51.

Rute.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 2, 13, 26, 30, 36, 38, 
42, 47, 49, 60, 63. 64, 55, 68, 60, 61, 63, 
64, 65, 67, 70, 77, 78, 79, 81,84, 89, 16, 
21, 62, 76 y 39; soldados cen recurso 
pendiente, al 1, 2, 14, 27, 86 y 43; sol
dado condicional con recurso pendien
te, al 33; soldados condicionales, al 10, 
27, 28, 46, 71, 74, 26 y 32; reclutas dis
ponibles excedentes de cupo, al 90, 92, 
94,101,111,113, 117, 120 y 96; recluta 
con recurso pendiente, al 102; recluta 
condicional, al 123; pendientes de fallo 
definitivo, al 6, 8, 18, 31, 48, 93, 97, 
99,100, 103, 104, 105, 106, 112, 116, 
121, 122, 9, 16, 76, 87, 91, 109 y 110; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 4, 11, 23, 37, 68, 69, 80, 83, 98, 114,- 
116, 119, 12, 56, 22 y 45; por exención 
física, al 107; exceptuados de activo por 
razones de familia, al 20, 24, 29, 34, 40, 
41, 61, 62, 69, 66, 73, 82, 85, 96, 108 
y 118; y vacante el número 6 por falle
cimiento del mozo que lo ocupaba.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 7, 19, 35, 44, 57 
y 72.

Lucena,

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm, 181.

Baena,

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto ai servicio activo, al mozo redi
mido núm. 8.

Villa del Río.

Admitir la sustitución del mozo nú
mero 1 con su hermano Miguel.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—El Vicepresidente, ¿fa'>~ia7toLópí!¿ 
Motfroi’ejo.—El Secretario, Angd ¿Ía- 
ría Castiñeira.

Sesiiin dei 34 de Mareo.

Presjubncia DEL Sn. López Moguovejo.

Seúores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Marqués de las 

Escalonias, Puentes Calderón, Cárde
nas, Delgado, Gracia Mena, Sr, Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Hüiojosa.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 2, 10, 16, 20, 22, 23, 
27, 28, 29, 31, 37, 38, 40, 49, 62, 63, 54, 
17, 36, 42, 61 y 66; soldados condicio-, 
nales, al 3, 16, 43, 46 y 47; soldados 
con recurso pendiente, al 33 y 36; exen
to y de abono al cupo de este pueblo 
por su cualidad de operario de las mi
nas de Almadén, ai 14; reclutas dispo
nibles excedentes de cupo, al 67, 59, 
61, 65, 66, 67, 68, 70, 71, 72, 73 y 69; 
recluta con recurso pendiente, al 63; 
pendientes de fallo definitivo, al 9, 19, 
34, 44, 24, 26, 60 y 60; excluidos de ac
tivo por cortos de talla, al 6, 25, 30, 45, 
62, 7, 13, 48 y 64; excluido de activo 
por defecto físico, al 41, y exceptuados 
de activo por razones de familia, al 6, 
8, 11, 12, 18, 21, 32, 39, 66 y 58.

Expedir certificado do libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo nú
mero 4.

Rambla.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 1,4, 6, 7, 9, 10, 13, 15, 22, 
24, 26,28, 32, 33 y 14; soldados condi
cionales, al 3, 6, 19, 21 y 35; reclutas 
disponibles excedentes de cupo, al 37, 
38, 40,42, 43, 46, 47,48, 49, 60, 61, 63, 
45 y 36; pendientes de fallo definitivo, 
al 16, 26 y 30; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 11, 62, 31 y 44; por 
exención física, al 34, y exceptuados de 
activo por razones de familia, al 2, 8, 
12, 18, 23, 39 y 41,

Expedir certificado de libertad, en 
cnanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 17, 20, 27 y 29.

H o mat hueles.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 3, 4 6, 11 y 13; solda
dos condicionales, al 1 y 14; soldados 
con recurso pendiente, al 2 y 9; reclu
tas disponibles excedentes de cupo, al 
16, 16, 17 y 20; excluidos de activo por 
exención física, al 19 y 23, y exceptua
dos de activo por razones de familia, al 
6, 7,8,12, 18, 21 y 22.

Expedir certificado de Libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo re
dimido núm, 10,

Nueva Carteya,

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 2, 3, 4, 6, 9, 1 y 14; 
soldados con recurso pendiente, al 10 
y 13; soldados condicionales, al 11; 
reclutas disponibles excedentes de cu
po, al 16, 17, 18, 19, 20, 21, 26, 26 y 
27; recluta condicional, al 22; pendien
te de fallo definitivo, al 7, 23 y 24, y 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 12 y 16,

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio, activo á los mozos 
redimidos núms. 5 y 8.

Gui jo.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 3, 4 y 8; excluido de acti
vo por corto de talla, al 1; por exención 
física, al 2 y 6, y exceptuados de activo 
por razones de familia, al 6 y 7.

Rute.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo, á los mozos núms. 97, 
99,100, 106, 106 y 112.

Villa de] Río.

Declarar soldado condicional al mo
zo núm. 20,

Aguilar y Villa del Río.

Declarar reclutas disponibles exce
dentes de cupo, á los mozos núms. 100 
de Aguilar y 34 de Villa del Río,

Varios pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núms, 28 del cupo de Tuente 
Obejuna, 7 de Palma y 24 de Aguilar.

Consignar el número de reconoci
mientos que en este día han practicado 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Mariane Ló- 
pe^ Mot^roveja.—'El Secretario, Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 25 de Mario.

PEKSIDESCIA DEL Su. LÓPEZ MOOROTEJO.

Señores que asistieron:
Aguilar, Castiñeira, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cárde
nas, Delgado, Gracia Mena, Sr. Presi
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Montoro.

Declarar soldados definitivos á loa 
mozos números 3, 14, 18, 25, 29, 36, 
38, 46, 47, 50, 51, 55, 66, 68, 62, 66, 67, 
69, 70, 72, 79, 80, 81, 86, 7, 43, 19, 26, 
48, 77 y 34; soldados con recurso pen
diente, ai 4, 16, 17, 36, 49, 62, 85, 33, 
40 y 54; soldados condicionales, al 32, 
69, 60, 64, 71 y 41; reclutas disponi
bles excedentes de cupo, al 90, 91, 93, 
96, 97, 98, 99, 101, 104, 107, 112, 113, 
114, 87 y 96; reclutas con recurso pen
diente, al 88, 93,102,106 y 108; reclu
ta condicional con recurso pendiente, 
al 92; pendientes de fallo definitivo, al 
9, 11, 20, 28, 31, 44, 45, 100, 110, 111, 
24, 42 y 105; excluidos de activo por 
cortos de talla, al 2, 12, 48, 78, 89, 27, 
37, 53 y 65; por exención física, ai 21, 
61 y 76; exceptuados de activo por ra
zones de familia, al 6, 6, 8,10, 13,, 16, 
22, 23, 30, 39, 63, 73, 82, 83, 84. 94 y 
109, y excluido definitivamente del ser- 
\dcio militar por exención física, al 1.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 68, 74 y 76.

Victoria.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos núms. 3, 4, 7, 8, 9 y 10; soldado 
condicional con recurso pendiente, al 
2; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 11, 12, 16, 16 y 18; excluido 
de activo por corto de talla, al 5; por 
exención física, al 6 y 13; exceptuados 
de activo por razones de familia, al 14 
y 17, y excluido definitivamente del 
servicio militar por corto de talla, al 19.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, al mozo redi
mido núm. 1.

Varios pueblos.

Expedir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos núms. 39 del cupo de Pal
ma, 81 de Rute, 68 de Puente Genil y 
4 del Guijo.

Consignar el número de reconoci
mientos que han practicado en este día 
en Caja y ante la Comisión provincial 
los facultativos nombrados al efecto.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Ma7'ian9 Ló- 
peg Mogrovejo. ^Kl Secretario. Angel 
María Castiñeira.

Sesión del 36 de Mano.

Prbsidekcia DEL Sr. Lórw. Moorotejo.

Señores que asistieron;
Aguilar, Delgado, Marqués de las 

Escalonias, Fuentes Calderón, Cárde
nas, Castiñeira, Gracia Mena, Sr. Presi" 
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula" 
res siguientes:

Mantilla.

Declarar soldados definitivos á los 
mozos números 1, 4, 9, 13, 14, 26, 29, 
40,41, 46, 66, 82, 87, 89, 91, 92, 99,101, 
102, 103, 6, 69, 8, 26, 63, 76, 90 y 97; 
soldados con recurso pendiente, al 0 
19, 33, 37, 53 58, 67, 84, 32 y 64; solda
dos condicionales, al 11, 21, 74, 86, 96, 
27, 62 y 68; reclutas disponibles exce
dentes de cupo, al 105, 110, 113. 116, 
119, 108 y 111; pendientes de fallo de
finitivo, al 2, 36, 50, 54, 62, 86, 107, 
116,117,118, 3,12, 39,60. 18, 22,24, 28, 
81, 34,114, 38, 77 y 79; excluidos por 
exención física, al 30,42, 49, 56,93y 109; 
excluidos de activo por cortos de talla, 
al 47, 61, 104 y 106; exceptuados de 
activo por razones de familia, al 10, lo, 
16,17, 20, 23, 31, 36, 44. 45, 48, 61, 66, 
57, 68, 71, 76, 78, 80, 83, 88, 94 y 96; y 
excluido definitivamente fiel servicio 
militar pOr corto de talla, al 100.

Expedír certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 5, 43, 69 y 70.

Sí on te mayor.

Declarar soldados definitivos, á Io3 
mozos números 1, 3, 7, 10, 15, 17, l^i 
2 y 20; soldados condicionales, al 4 y 
9; reclutas disponibles excedentes de 
cupo, al 24, 26 y 31; recluta condicio
nal, al 23; recluta con recurso pendien" 
te, al 32; pendientes de fallo definiti" 
TO, al 8 y 25; excluido de activo por 
corto de talla, al 33, y exceptuados de 
activo por razones de familia, al 6, 6, 
11, 18, 21,27, 28, 29, 22, 30 y 34.

Expeclir certificado de libertad, en 
cuanto al servicio activo, á los mozos 
redimidos números 12, 13, 14 y 16.

(Continuará-)
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Administración de Propiedades ó Impuestos de la provincia de Córdoba.

Núm. 436.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

MES DE JUNIO DE 1 88 6.

Relación expresiva de tos deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las fechas que se seña
lan, cuyas cantidades deben ser satisfechas á los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados éstos procederá la Administración á 
incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

Nútnúro 

4e 

^ti velitaris.

Procedencia. Clase de la finca
PU KBLO

de vecindad dal deudor.

NOMBRE DE LOS DEUDORES.

FECHA DE LOS VENCIMIENTOS

PIaAZOS

qm deben.

IMPOSTS 

del débito*
T É S M I N O 

dande radie» I» fisc».nía. Mea. Año*

214
367

1.226
2.116

931
1.988
1.694
1.662

177
2.066
1.361

946
127

1.598 1’
399

1.633
748
706
873

1.013
119

1.933
981
940
868

2.322 
1-436

646
344
542

8.890
105
116
114
46

452
4.466 
2,625
2.626

4,^6

Urbana.. . • Córdoba.................. D, Baíael Salinas................................. 8
22

1
9

12
n

13
14

ÍI

16
« 

25
26

n

1
12
13 
12
17
16
14

1
3

11
ti 

28 
16
28 

1
26 
12
»

27 
12 
19
21 
26 
19
19

Junio.
n 
tt
n

»
>1
»7 

n

íf

17

7)

77

77

• fl

77

17

77

77

77

17

17

77

77

71

17

11

11

77

71

71

57

77

17

17

71

77

71

77

17

71

17

1885
71

71

71

77

77

17

17

77

71

77

77

71

71

71 

»7

71

71

71

«
77

77

11

77

77

11

71

11

17

11

77

77

77

11

77

77 

n

71

71

77

17

20
71 

n
n
71

»7 

n
«
n

n
71

71

71

11
11

77

19
17

16
14
71

13
77

12
77

71

71

9
9
8
6
4

14
11

13
10
2
7

71

3
2

377,63 
577,76
43,76 
87,60 
38,26
81,88 
22,60 
70,00

106,87 
600,00

63,76 
325,00

63,65 
36,88

232,60 
601,88 
166,37
16,89 
27,25 
15,60

636,06 
326,05 
832,69
42,00 
17,60 
15,05
6,05 

100,00 
331,00
90,05 

278,46
30,60 
66,00 
92,60 
30,00 
27,75 
45,10 
27,50 
27,60

3.601,00 
180,40

Córdoba.
Idem.
Hinojosa. 
Hornachuelos.
Montilla, 
Idem.
Pedroche, 
Idem.
Córdoba.
Idem.
Fuente La Lancha 
Lucena.
Monturque. 
Pedroche.
Puente Genil. 
Pedroche.
Villa del Bio. 
Montilla.
Montemayor. 
Lucena.
Córdoba. 
Montilla. 
Lucena. 
Idem, 
Rambla. 
Alcaracejos. 
Idem.
Bujalance. 
Córdoba.
Idem, 
Adamuz. 
Aguilar. 
Lucena. 
Córdoba, 
Cabra.
Lucena. 
Priego. 
Cañete. 
Idem, 
Córdoba. 
Priego.

Andrés Bueno.................................
Tzlatn Bústica.. . .

Idem.............
Hin dios a................ Francisco María Vizcaíno............

Anlmnto ftarcía lííeflaIdem.............
Xd.Gin* . ► . *

Hornachuelos. . . 
Montilla............. , •
Idem....................

Angel Céspedes.............................
lÓdll. * - Gabriel Pedraza.............................

"PAílrófiHfi. * . . « * Manuel Manos Alba.......................
Idôin. * Sebastián Pedraza.........................

TnOTTt "Rl ininmn. •±0.6111. . * - .
Idcni. * • • t Fuente la Lancha. D. Manuel Plaza..................................
IdolD* ■ * ■ '
Tíidii. > Idem

T/¿Aín
A ímílft.T* ......

Lóern. . . ♦ * Francisco Buiz................................
Idcni. . - . . Td^in D 

"PAnt'APnA . . . . .

Mn.nnel Boldán...................'....
Id 601 Antonio Gómez..............................
Tdp.m. * . . . Idem.............

Xd.**!!!
Villa del Bio. . . . Francisco Jurado....................... ' .

José Guzmán el Bueno................
JíIrtti................. Idem

Urbana.. . ■ 
Idem............. 
Bústica.. - . 
Urbana... . 
Bústica... .

Montemayor. . . .
Lucena................... Cristóbal Jiménez. ...'....

Miguel Tortosa y Téllez...............
X^ntp ....
Idem....-
Idem. , . - - José Barranco López...................
Trl6m. . • Lucena. ...,. .

.......
José Bafael de la Torre. ...' .
José Martínez.................................IdóUl- . » - *

Idem. ,... Francisco Leiva.............................
Alcaracejos...........
IrXAm. •

Manuel Telesforo Pérez................
Idem............. Til El mismo................................................

TflAm Julija!an66*. . . * . D. Juan Cubero Urbano.....................XÍ161U« * ■ ■ *

Tdcnii , . . ► Urbana.. . .
IíXaTTI. . . . -

CíSri^nba. . .... Miguel Tortosa
Tdeni........................ Francisco Ramos Belaño.............

Bústica.... Pedro Cortés...................................
Aguilar................... Juan Antonio Villar......................

Estado. . . .
Idem.............

Urbana.. . .
ToúTÍI

Lucena................... Franeisen Carmona.........................
Francisco Barranco.......................

Cabra...................... Miguel de Castro López...............
Bústica.. . 
Til

Tincena - Bafael Morente...............................
20p.‘’í<,Prop. 
Beneficencia

Córdoba.................
CÍíift pía

Bafael Castroverde........................
Urbana.. . Bafael Cantarero............................

El mismo.................................................XUGILL. » » ■ ■
Piïn Córdoba..............

TA dm

D. Cipriano Arteaga...........................±11.6111* . . . .

80p-“loProp Bústica.. . Bafael Castroverde........................

Córdoba 24 de Agosto de 1885,—El Administrador, Eduardo Gómez de la Torre.

Audiencia territorial de Sevilla.

Núm. 411.

SECKETAKÍA.

Por la Subsecretaría del Miniatorio 
de Gracia y Justicia se ha comunicado 

la Pro-sideneia de esta Audiencia, con 
focha 18 del corriente mea, la Beal or- 

siguiente:
“Umo. Sr.: Por el Ministerio de la 

Gobernación se dice á este Centro lo 
2ne sigue: “Exorno. Sr.: Visto el expe
ndiente instruido en este Ministerio en 
«virtud de instancia elevada al mismo 
«por la Asociación de Agricultores de

„España, solicitando que se adopten 
^cuantas medidas sean necesarias para 
„evitar los perjuicios que á la salud pú- 
„blica ocasionan las falsificaciones y al
iteraciones fraudulentas de los vinos; 
„S. M. el Bey (q- D. g.) se ha servido 
„dÍ9poner que se signifique al Departa- 
„meuto del digno cargo deV. E. la con- 
„veniencia de que se excite el celo dolos 
,,Tribunales de Justicia para que proce- 
„dan á persecución de los delincuentes 
„en concepto de falsificadores ó intoxi- 
„cadores, si las sustancias que en su pu- 
„nible industria empleen, fuesen de tal 
„naturaleza que comprometan la salud 
„d6l público.,,

„De Beal orden, comunicada por el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia, lo 
traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos que se interesan,,,

V de orden del limo. Sr. Presidente 
la traslado á V. S. parase conocimiento 
y fines acordados en la preinserta Beal 
orden.

Dios guarde à V. S. muchos años. 
Sevilla 26 de Agosto de 1885. — Li
cenciado Frandeco Ordóñez.

Núm. 4(2.

A N U S C I o ,

Hallándose vacante la plaza de Mé
dico forense del Juzgado de primera 
instancia de Lora del Bio, y debiendo 
proveerse la misma en persona que re
úna los requisitos que previene el art. 3.’' 
del Beal decreto de 13 de Mayo de 1862, 
con arreglo á lo dispuesto en orden de 
14 de Mayo de 1873, por acuerdo del 
limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, 
se anuncia dicha vacante por medio 
del presente, que habrá de insertarae 
en la Qoeeia de Madrid y Boletínes 
Oficiales de las provincias de este
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distrito, para gao los aspirantes pre
senten sus aolícitudes docijtxientatUs 
al Juez de aquel partido dentro del 
término de quince días, á contar desde 
el siguiente al de su publicación en la 
Gaceta.

Sevilla 27 de Agosto de 1885.—El 
Secretario de gobierno, Licenciado 
^ancisco Ordóñea.

Junta provincial de Instrucción publica 
de Córdoba.

Níuib 445,

EXTKICTO DR LOS AÇSRBDO» TOMADOS POR LA 
JuSTA ES LA SESIÓN ORDINARIA DEI. DÍA 10 

DH Agosto de 1885, presidida por el hkíIor 
ÜOBKBNADOR CIVIL, U. Ismael de Ojeda.

Aprobar el acta de la sesión ante
rior.

Quedar enterada de que el Sr. gober
nador comunica haber ajirobado el pre
supuesto municipal de La Victoria del 
año económico corriente con la consig
nación de 200 pesetas para alquiler de 
la casa-escuela de niñas.

De que se pasó á las Oficinas del 
Banco la relación de los pueblos de 
esta provincia que resultan con débito 
por las obligaciones de primera ense
ñanza en el pasado ejercicio de 1884 
¿ 86.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 8 existan en la Caja es
pecial del ramo 2.360 pesetas 48 cén
timos.

De que se publicó en el Boletín 
Oficial la relación de las cantidades 
ingresadas por la Sucursal del Banco 
en ci mes de Junio ultimo para pago 
de las atenciones de primera ense
ñanza.

De baberse reclamado de varios Al
caldes los estados de escuelas privadas 
que faltan.

De que se pidieron á la Junta pro
vincial de Instrucción pública de Gra- 
nada[algunos antecedentes del Maestro 
D. Luís Rodríguez de Rey.

De los oficios que, relativos á vaca
ciones y disminución de horas de clase 
en la estación presente, mandan alga- 
nos Alcaldes.

De que los Maestros de das escuelas 
superiores de Aguilar y Baena partici
pan haber recibido los ejemplares del 
libro Tesofro de la Infancia que se les 
mandaron.

De que el día l.“ de Julio tomó po
sesión el Auxiliar de la escuela de pár
vulos de Priego.

De que el Alcalde de Montilla ha 
dispuesto se retire de la Escuela supe
rior el material y enseres de enseñan
za, con objeto do practicar en ella cier
tas reformas.

Acordó la Junta dar por vista nna 
comunicación del Alcalde do Adamuz, 
diciendo no haberse presentado á to
mar posesión el Auxiliar electo de la 
escuela de niños, por no haber aún 
trascurrido el plazo que la Ley le con
cede.

Aprobar, según el dictamen del se
ñor Inspector, varios presupuestos de 
material del año económico corriente, 
el adicional al de 1884 á 86 de la es
cuela de adultos del distrito de la De

recha de esta capital, y las cuentas de 
njaterial de todas las escuelas públicas 
da 14 misma, de 1883 á 84, excepto las 
prosentadas por el Maestro que sirvió 
interinamente la del distrito de Santa 
Marina y San Andrés, las que se le de
volverán para que las forme de nuevo 
con sujeción al presupuesto respectivo.

Dar conocimiento á los señores Ins
pector y Cajero de Joa fondos de pri
mera enseñanza, de las cantidades que 
para sus respectivas dependencias han 
sido aprobadas en el presupuestp pro
vincial del año económico corriente.

Anotar en loa expedientes persona
les de los maestros y maestras de las 
escuelas públicas de La Rambla, el re
sultado que ha merecido la euseñapza 
de sus clases en los exámenes efectua
dos por la Junta local el pasado mea de 
Julio.

Reclamar del Alcalde de Fuente 
Obejuna los estados de matrícula de 
las escuelas incompletas de Ojuelos Ba
jos y Pánchez, y devolver al de Fuente 
Palmera, para que los autorice, los de 
la de Ochavillo del Río.

Pasar á informe del Sr. Inspector el 
expediente de cargos instruido al Au
xiliar interino de la escuela de niños 
de la Carlota y el remitido por el Al
calde de Belmez, relativo á las condi
ciones poco convenientes del local de 
la segunda escuela de niñas.

Mandar sin observación alguna á la 
Exema. Diputación provincial las cuan
tas de la Escuela Normal de Maestros 
y de la de Maestras, respectivas al mes 
de Julio último, é interesar de referida 
Corporación el pago do los atrasos que 
se adeudan á dichos establecimientos, 
al Instituto de segunda enseñanza y 
demás oficinas del ramo de instrucción 
pública.

Pasar, para que los contesten en el 
plazo de ocho días, al Maestro de la 
escuela incompleta de Silera.s y á la 
interina de la de las Navas, el ¡diego de 
los cargos que les resultan en el expe
diente que les ha formado el Alcalde 
de Almedinilla.

Remitir á informe del Ayuntamien
to de Villanueva del Rey una instan
cia delà Auxiliar de la escuela de niñas, 
pidiendo se le aumente el sueldo al 
legal que le correspondo.

Mandar al Alcaide de Bélmoz, para 
que se llenen en él los requisitos que 
previene el Real decreto de 27 de Abril 
de 1877, el expediente instruido por la 
.Punta local dé primera enseñanza, para 
que se declare comprendido al Maestro 
D. Antonio Baños en el caso 6." del 
art. S,’ de citado Real decreto.

Aprobar los acuerdos adoptados por 
el Ayuntamiento y Junta local de San
taella, con motivo de haber dimiti
do, á causa de su edad, el Maestro 
D. Francisco de P. Aguayo el des
empeño de la enseñanza de adultos; y 
ve con agrado se haya concedido co
mo premio á dicho Maestro una gra
tificación anual de 126 pesetas, la que 
desearía la Junta fuese mayor, excitan
do al efecto ei celo é interés de aquel 
Ayuntamiento.

Pasar traslado á la Exorna. Diputa
ción provincial, i la Junta local de Ca
bra y al Director de aquel Instituto de 
segunda enseñanza, de nna Real orden 

resolviendo corresponde á esta Junta 
provincial de Instrucción pública, sin 
intervención dé la local de Cabra, oxa- 
minar y censurar los presupuestos y 
cuentas de dicho Instituto y Colegio à 
él agregado; nombrando al efecto una 
Comisión, á la que se pasarán las cuen
tas que, pendientes de informe, hay de 
referidos Establecimientos.

Devolver informada, según los ante
cedentes que existan, á la Dirección 
general, por conducto del Rectorado, 
una exposición del Maestro de la se
gunda escuela de Villa del Río, pi
diendo se le autorice á solicitar escue- 
la.s elementales y de adultos dotadas 
con 2,000 pesetas.

Aprobar las cuentas que ha presen
tado el Habilitado de los partidos ju
diciales de Hinojosa, Pozoblanco, 
Priego y Córdoba, correspondientes 
al segando trimestre del pasado ejer
cicio de 1884 á 86, y las pertenecien
tes al tercero de los partidos de Agui
lar, Baena, Bujalance, Cabra, Castro, 
Lucena, Montilla, Montoro, Posadas, 
Priego, Rambla y Rute,

Participar al referido Habilitado las 
fechas en que se encargaron de sus 
destinos, el Maestro interino de la se
gunda escuela de niños de Hinojosa del 
Duque, y el Auxiliar de la primera ele
mental de Cabra,

Con lo que terminó la sesión,—Por 
acuerdo de la .Tunta, el Secretario, 
Nicolás Dalmau.

JUZGADOS.

Cabra.

Nim. 474.

D. Alfredo Hurtado y Bodrígueg, Licen
ciado en JurÍ9pruileima y Escribano de 
actuaciones del Juzgado de primera 
•instancia de este partido.
Doy fe: Que en la pieza del ramo de 

cuentas de la Administración de la tes
tamentaría de Fermín MesaPoce, que se 
sigue en este Juzgado, se ha dictado la 
sentencia, cuya parte dísposi va dice asi: 

lïtrte disposUiva. — Fallo: Que debo 
desaprobar y desapruebo la cuenta ren
dida por Juan Moreno Sequeira, como 
Administrador de los bienes testamen
tarios de Fermín Mesa y Poce, conde
nándolo á que en el improrrogable tér
mino de diez días presente nuevamen
te las cuentas formuladas con arreglo 
á la Ley; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le exigirá su importe por 
la vía de apremio, y en las costas.y 
gastos de este incidente. Y así defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, man
do y firmo. — Francisco de Frías.

Y debiendo notificarse la sentencia 
trascrita á Francisco Mesa Poyato, co
mo uno de los interesados, cuyo domi
cilio y paradero se ignora, y á Raimun
do Mesa Narváez, Eulogio y Francisca 
Mesa y Poyato, declarados en rebeldía, 
el Sr. Juez ha ordenado se inserte la 
presente cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia, conforme dispone el ar
tículo 283 de la Ley Rituaria civil, á fin 
de que sirva de notificación y produzca 
sus efectos legales.

Cabra 24 de Agosto de 1885. — Li
cenciado Alfredo Hurtado.

-------- í —SMí=|3>«3—t---------

Comandancia general Subinspección 

de Ingenieros de Andalucía.

Núm, 470,

ANUNCIO.

Debiendo cubrirse la plaza de Maes
tro de obras militares de Logroño, que 
en el distrito de Burgos se halla V4" 
cante, los interesados que reúnan las 
condiciones que exige el Reglamento 
de 8 de Abril de 1884 para el personal 
del material de Ingenieros, y quieran 
presentarse al concurso que tendrá la
gar en Burgos el día 10 de Noviembre^ 
próximo, podrán dirigír sus instancias 
antes del l.“ del mismo mes al Exce
lentísimo Sr, Director general del Cuer
po, entregándoias. en la Dirección g®' 
lierai ó en las Comandancias generales 
Subinspecciones de loe distritos; p^*^ 
en este caso con la anticipación bastan
te para que puedan enviarse á Madrid 
en la fecha citada.

Los exámenes se verificarán con arre
glo á la Ina tracción y Programa inser
to en la Gaceta del día 10 del actual. 
El aspirante ó aspirantes que fuere® 
aprobados se empleará como Maestro 
temporero durante cuatro meses en la*» 
obras (¡ue se ejecutan en Logroño, y ®' 
despues de esta práctica fuese declara
do apto, será propuesto para el nombra
miento de Maestro de obras militares.

En los cuatro meses de práctica dis
frutará cada aspirante una gratificación 
de 100 pesetas mensuales.

Los sueldos de loa Maestros de obras 
á su entrada en el servicio son de 1.600 
pesetas anuales: cada diez años aumen
ta 600 pesetas hasta llegar al máxi
mum de 3.5Í.X) ^pesetas á los treinta y 
cinco años de servicio en el Cuerpo.

Él tiempo de servicio se abona para 
retiro y las familias tienen derecho á 
pensión de Montepío,

Sevilla 2G de Agosto de 1885, — Él 
Comandaute Secretario, Enrique EÍ^' 
mendi.

ANUNCIO.

ARKENDAMIENTOS.

De la testamentaría del Excelentísi
mo señor Duque de Medinaceli y o® 
subasta privada, se arriendan por seis 
años, desde 1," de Enero de 1886, los 
cortijos nombrados Lagunitas, Amar- 
guitos, Valde-Beuito, Peña del Pávilo, 
Fuente Asnera, Fontiveros, Pedro Gó
mez y Algarvés.

Las personas que deseen interesarsa 
en dichos arriendos, podrán presentar 
sus proposiciones, hasta las once de 14 
mañana del día 12 de Septiembre pró
ximo, en la Contaduría general de S. E. 
en Madrid, y en su Administración do 
Cañete de las Torres, donde radican di
chas fincas.

CÓRDOBA.
imprenta PROVINCIAL (casa SOCORRO hospicio! 

à car<^ de J. M. S*rdjL
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